
 

P A G A R E 
 

 
En Concepción a ___ de ________________ de ________.  Debo y pagaré a la orden de 

Fundación Educacional Santo Tomás de Villanueva, Rut.: 65.038.788-0, la suma de            

$1.200.000 (un millón doscientos mil pesos), que corresponde a la colegiatura del año 2024, 

suma que pagaré en su domicilio, Tucapel Nº 219 de Concepción, en diez cuotas mensuales y 

sucesivas, venciendo la primera el 5 de marzo del 2024. 

 

La mora o simple retardo en el pago de cualquiera de las cuotas referidas, hará exigible el total 

de la deuda, considerándose ésta de plazo vencido.  A contar de la mora o simple retardo, la 

obligación devengará el máximo interés permitido para operaciones de crédito de dinero en 

moneda nacional no reajustable. 

 

Asimismo, autorizo a la Fundación Educacional Santo Tomás de Villanueva para que, en el 

evento de no pago de una o más cuotas indicadas precedentemente, este documento sea 

remitido, sin la necesidad de protesto, al Boletín de Informaciones Comerciales y/o a entidades 

afines como Dicom. 

 

Para todos los efectos legales constituyo domicilio en la ciudad de Concepción y me someto a 

la jurisdicción de sus tribunales de Justicia. 

 
ALUMNO:  __________________________________________________________________ 
 
CURSO:    ____________________________________________________ 
 

DEUDOR:      _____________________________________________ 
 
RUT..:             _____________________ 
 
DIRECCIÓN:   __________________________________________________________ 
 
COMUNA:  _____________________ 
 
TELEFONO:    _____________________ 
 
 
 
 
                                                                          _____________________________ 
                        FIRMA 
 
 
 


